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Se quedaronen el camino
TA Entrelasconsultasquehannaufragado

PU desde 2015, cuando se creó esta figura
en la Constitución, están la que planteó

E prohibir el matrimonio igualitario./6

LA CONSULTA POPULAR DE HOY ES LA ÚNICA QUE VE LA LUZ

  LANZARONALGESTO
CUATROCONSULTASCIUDADANAS

Salariomínimodigno,revertirlareformaenergética,prohibirlaadopciónyelmatrimonioentrepersonasdel
mismosexoy eliminara legisladoresplurisfueronlasiniciativasque,debidoasu inconstitucionalidad,se
enviarondirectoalacongeladoraenañospasadosporpartedelaSupremaCorteoelSenadodelaRepública

POR HÉCTOR FIGUEROA

hfaogimm.com.mx

a consulta ciudadana
parajuzgara los actores
políticosdel pasado que
se realizaráhoy en todo
el país,aunque es la pri-
meraen concretarse,no
es la única que ha sido
propuestapor la ciuda-

daníao por los partidos.
Entre las consultas que

fueron rechazadas desde
2015,cuandoentróenvigor
estafiguraplebiscitaria,es-
tán la del expresidente del
PAN, Gustavo Madero, para
preguntara la gentesi esta-
ba a favor de un salario mí-
nimo digno, una del PRD y
Morena para revertirla refor-
ma energéticay una del PRI
para reducirlos legisladores
plurinominales.

Pero los cambios en ma-
teria de participación ciu-
dadana de la última década
permitentambiénqueexistan
iniciativas ciudadanas para
modificar la Constitución y
éstas tampoco han tenido
suerte,comolaqueproponía
prohibiren laCartaMagna el
matrimonio entre personas
delmismo sexo.

CONSULTA PARA
JUZGAR A ACTORES
POLÍTICOSDELPASADO
Era la noche del 15 de sep-
tiembrede2020 cuandoen-
treaplausosy arengasde¡Viva
México! y a unos minutos de
cumplirseelplazolegalpara
elregistroenelSenadode2.5
millonesde firmasciudada-
nas, legisladores y simpati-
zantesde Morena festejaban
cumplir con tal requisito para
solicitarlarealizacióndeuna
consulta.

Suideaerallevara decisión
popularlapreguntaacercade
si losexpresidentesdeMéxico
deberíansersometidosajui-
cio,peroconeltranscursode
losmesesy luegodelavaldel
Senadoy delINE, laSuprema

referén-
dums se realizandesdeel si-
glopasado,enMéxicodichas
figuras de consulta popular
han sido inexistentesy lasque
se han propuesto,a excepción
deljuicioa los actorespolíti-
cos delpasado,han quedado
archivadas y prácticamente
enelolvido.

Corte de Justiciade la Nación
la
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líderespolíticoso legislado-
respodríanpresentaruna ini-
ciativaparala realizaciónde
estasconsultas,cuyaautori-
zaciónestaríaa cargodelSe-
nadoy del InstitutoNacional
Electoral(INE),quevalidaría
lasfirmasdelossolicitantes.

De acuerdo con la refor-
ma al artículo35constitucio-
naly su leyreglamentaria,se
establecenrestriccionespara
E A A
la consultapopular “noapli-
ca para materia de ingresos
y gastosdel Estadomexica-
no y tampocoparareformas
constitucionales”.

La

revisaría la legalidad de las
preguntasarealizarsealaciu-
dadaníay,en un primermo-
mento,seestablecióqueestos
ejerciciosseríanconcurrentes
a las eleccionesfederales,es
decir,en2015,2018y 2021.

Una modificación legal
posterior,ratificadaenabrilde
esteaño,establecióquesibien
lasconsultasserealizaríanen
losañosdeeleccionesfedera-
les,no seríanen lamismafe-

UniónapeticióndelPresiden-
tedelaRepública;elequiva-
lentea33% delos integrantes
de cualquierade las cámaras
del Congreso de la Unión; o
los ciudadanos,enun núme-
roequivalente,almenos,a2%
delos inscritosen laListaNo-
minaldeElectores.

Seránvalidadascuandoen
ellasparticipeal menos40%
delosciudadanosinscritosen
laListaNominaldeElectores,
el resultadoserávinculatorio
para los poderesEjecutivoy
Legislativo federalesy

CONSULTA SOBRE
SALARIO DIGNO
Desde 2014,elpresidentedel
PAN,GustavoMaderoMuñoz,
tuvolainiciativaderealizarla
primeraconsultaciudadana
enjuniode2015,tendientea
contar en México con una sa-
lario mínimo digno y elevar
estaspercepcionesdelos tra-
bajadoressustancialmente.

LapropuestadelPAN para
laconsultapopularqueregis-
tróeldirigenteMaderoplan-
teabalasiguientepregunta:

“¿Estásdeacuerdoen que
laLeyFederaldelTrabajoes-
tablezcaquelaComisiónNa-
cionaldeSalariosMínimosfije
un nuevo salariomínimo que
cubratodaslanecesidadesde
unafamiliaparagarantizar,al
menos, la línea de bienestar
determinadaporelConeval””,
decíalainterrogante.

CONSULTASOBRE
REFORMA ENERGETICA
Desde 2013,cuandolaLey de

Consulta Popular había sido
aprobada en la Cámara de
Diputados,peroaún no en el
Senado,el PRD y el nacien-
tepartido Morena buscaron
sometera consulta popular
lareformaenergética,lo cual
fuedescartadodesdeun pri-
mermomento.

Los órganos de gobierno
delascámarasdeDiputadosy
Senadoreshicieronverqueel
artículo35constitucional,re-
lativoalaconsultapopular,no
conteníalasdisposicionesque
deseabanquienesaspirabana
derogarlaReformaConstitu-
cionaldelosArtículos25,27y
28 enmateriaenergética.

Posteriormente,el 30 de
octubrede2014,envotación,
de9votoscontrauno,elpleno
delaSCJNdeclarólainconsti-
tucionalidaddelas consultas
populares que propusieron
Morenay elPRD.

La principal razón argu-
mentadaparabasarsuresolu-
ción fue que ambos casos son
contrariosa lo queestableció
elConstituyentepermanente
en elartículo35delaConsti-
tución,enelsentidodequeno
podránserobjetodeconsulta
popular los temas

PARA REDUCIR
PLURINOMINALES
El20 deagostode2014,elen-
tonceslídernacionaldelPRI,
CésarCamachoQuiroz,pro-
movióunaconsultaciudada-
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na parareducirelnúmerode
legisladoresplurinominales,
la cual debería sometersea
votaciónen2015.

Loqueeltricolorplanteaba
enlaconsultapúblicaerapara
que los ciudadanos se pro-
nunciaransobresu propues-
tadeeliminar100 delos 200
diputadosplurinominalesy a
los32senadoresderepresen-
tación proporcional.

Camacho Quiroz recor-
dó queuna de las propuestas
decampañadeEnriquePeña
Nieto fue la eliminación de
100 diputados de represen-
tación proporcional e indi-
có que con elplanteamiento,
basado en la Ley Federalde
ConsultaPopular,se respal-
dabasugestiónpresidencial.

Por unanimidad, el 3 de
noviembre de 2014,el pleno
de la SCJN declaró inconsti-
tucional la consultapopular
promovida por el PRI, en la
quepropuso disminuir los le-
gisladoresplurinominales.

El

INICIATIVA PARA
PROHIBIR BODAS GAY
Los cambioslegalesdelaúlti-
madécadaparainvolucrarala
ciudadaníaendecisionesfun-
damentalesparaalpaís,tam-
bién incluyeron la figura de
iniciativaslegalesy constitu-
cionales,avaladaspor firmas
delosciudadanos,inscritosen
elpadrónelectoraldelINF.

Así el 23 de febrero de
2016,la agrupación conser-
vadoraConsejoMexicanode
la Familia(ConFamilia)pre-
sentó una iniciativa al Sena-
do, avalada por más de 200
mil firmas,que buscaba que
los legisladoresmodificaran
elartículo4 delaconstitución
para prohibir el matrimo-

 JA
INTOCABLES

TemasquelaConstituciónno
permiteabordar:

 En materia
electoral.

La restricción
de los derechos
humanos.

La seguridad
nacional.

La organización
y el
funcionamiento
de las Fuerzas

5OSO
Armadas.

¿QUIÉNESLA
SOLICITAN? 
LaConstituciónseñalaque
lasconsultaspopularessobre
temasdetrascendencia
nacionalse sujetarán:

A ser
convocadas
por el

Congreso
de la Unión a petición
del Presidente de la

República.

El equivalente
a 33% de los
integrantes de
cualquiera de

las cámaras del Congreso
de la Unión.

Ciudadanos,
en un número
equivalente, al
menos, a 2%

de los inscritos en la Lista
Nominal de Electores.

 
Serán
validadas
cuando en
ellas participe,

al menos, 40% de los
ciudadanos inscritos
en la Lista Nominal de
Electores.

El resultado
será
vinculatorio
sólo si vota

40% del electorado.
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Algunasde lasanterioresiniciativasdeconsultanoaplicaportocartemas
enmateriadeingresosy gastosdelEstadomexicano.

 
El panista Gustavo Madero
Muñoz impulsó la primera
consulta ciudadana para
ener salario mínimo

digno y, aunque contaba
con el apoyo de por lo
menos 2% de las personas
inscritas en la Lista Nominal
de Electores, la SCJN
determinó que el tema no
era constitucional, ya que el
salario mínimo se relaciona
con los ingresos y gastos
del Estado.

 

 

PRD y el naciente partido
orena buscaron someter
consulta la reforma
nergética,lo cual fue
escartado desde un primer

momento. Posteriormente,
el 30 de octubre de 2014,
a Suprema Corte declaró la
inconstitucionalidad debido
a que no podrán ser objeto
de consulta popular los
emas relacionados con
los ingresos y gastos del
Estado.

 
2<<

o 
 

 

El 20 de agosto de 2014,
el entonces líder del PRI,
César Camacho, promovió
una consulta para reducir
el número de legisladores
plurinominales; sin

embargo, por unanimidad,
el 3 de noviembre de 2014,
el pleno de la SCJN declaró
inconstitucional la consulta,
ya que formaba parte de
las materias restringidas por
el artículo 35 de la propia
Constitución.

El 23 de febrero de
2016, la agrupación
conservadora ConFamilia
presentó una iniciativa
al Senado que buscaba
prohibir el matrimonio
entre personas del mismo
sexo y la adopción de
niños por parte de las
parejas homosexuales; sin
embargo, años después
el Senado la turnó a
comisiones, donde fue
desechada.
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 En 2013, los ¡
entonces senado- |

res del PRD recibieron
más de 33 mil firmas de

Chiapas y Yucatán [
contra la reforma

energética.


